
  

REPUBLICA DÉL ÉCUADOR . 

SUPERIFSEENCIA DE COMPAÑÍAS _ Y 
— RESOLUCION Re. 89,1.1.1, 1055 

CARLOS RUÑOZ INRSUA o 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de mayo de 1989 se ha otergads ante 
el Notario Segundo «el cantón Quito la escritura pública 
de sementoe de capital y reforma de estatutos “e 
*LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A.*; 

QUE los señores Fernanda Donoso Cevallos y Juan 
Agubrre Espinosa, en sus respectivas calidades de Prett- 
dente y Gerente General de la Compañía, con el patreciata 
del «octor Julto Vela Suárez, han selicitado %a apreoba- 
ctón de la inaicada escritura pública, a cuya etecto 
han presentado tros coptas certificadas de la atsma; 

QUE «el Depaertasnento «e Tnspección «e Conpañias 
Anóntaas y Entranjeros «ds la Intenéenceía úe Jasperción 
y Centrol ha presentato el  íntorse favorable He. 
$€.11C.14£.59.373 de 16 de mayo «e 1989; 

QUE 21 Departaacato Jurfoaico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras «e la Intenaencia «e Derecho Joctetarta 
auediante unoranto No, 03.CA£,89.393 «de 1%”. «e junte 
de 1989, he antttás taforas tavorable para la contínua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado 
canpliniento a Tas regutsitos legales respectivos; 

EN ejarcicto de las atribuciones que le conftara 
da Ley: 

RESUELVE: 

MATIC PRIMERO.- APROBAR: 4) el aumento «e capital 
Ñ RÍAS ECUATORIANAS C€.A.” per NOVENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES 00/1008 ($/.$3*'800.000,00 
con lo que asciends a DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 9 
SUCRES 00/1060 (5/.250'000.000,00), ¿viciado en 250,000 
acctones ordinarias sonítnativas de UN MIL SUCRES 00/100 
(5/.1.000,00) de valor cada usa; y, b) la reformas de 
estatutos constante en la refertea escritura póblica, 

ARTICULO SEBBRDO.- DISPONER que «1 Motarto Segundo del 
cantón Quita tome note al margen «e la matriz de la es- 
erttera pública que se aprueba, del contentés se la preo- 

_ sente Resolución y siente razón de esta anotación, 

  

   

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
Otto: a) imserida la ineicaca escritura pá- 

blíca junto con la presente Resolución, archive una copia 
oe dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se orétena; y, 0d) cumpla con las 
denés prescripciones contentdas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Netario Segundo del 
cantón qt anote al) margen <e las matrices «¿e das 
ascríturas públicas de 22 de julto de 1966, por la cual 
se constituyó la compañía “LAVANDERIAS ECUATORIARAS CIA. 
LTDA.*; y de 3 de julia de 1978 por da que se transformó 
en una soctadad anónima; que la hey ¡emaca “"LAVANDERIAS 
ECUATORIANAS C,A,”, ha procedido a aumentar el capital 
y reforasr sus estatutos mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de estas anotaciones. ! 

ARTICULO QUINYO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, UnA vez, en uno de los dlartos 
de mayor circulación en ito. Un ejenplar de la publica- 
ct6n deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva a expediente. o 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Supeyintenden- 
cta de Compañtas, en Quigó, 8 In 
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Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número 

087 del Registro Industrial, tomo 21.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo estráblecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el ef tro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- 1 Ps, quince d io de m1 nove - 
7 LA 7 

cientos ochentes y nueve.- AEGISTRÁD AN o ora 
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o », Ote Queso Coi teras 

Y 

ES ios MERCANO EL DEL CAGA QUITO 
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